
Ano de 1914. Martes 1.” de Septiembre Número Ido.

Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . .
Por tres meses. .
Por seis meses. .
Por un año.. . .

, ■ Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
For un año.. . .

5’50 
10’50 

• 20’50 
Capital:

2’50 
7

12’50 
24

ptas.

ptas. B®idí« H Oficial
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado. , -,

de la proitncia de Sogroño

Precios dç inserción

Edictos y anuncios oficiales 
■ y particulares que sean de paj- 
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diezj si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente: .

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07 
Por 30 id. id. • • • 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por linea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, ima­
narías y territorios de .Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los veinte días do su promulgación si en ollas no se dis-
pusiere otra cosa, _ -i

' Se entiende hecha la promulgación el día en qué termina la j 
inserción de la Ley en la Gaceta- (Art. l.° del Codigo Civil).

ti Se suscribe pn la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
Q. ,iM« todo» los días, oxcoplo los lesUv.» H.

'Log suscriptores de fuera de la Capital remitii an su 
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácR 
cobro.Franqueo concertado

Parie Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus. Altezas 
Reales ef Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 30 de Agosto).

Gobierno Civil
CIRCULAR
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El Alcalde de Villoslada de Ca­

meros, con fecha 26 de Agosto 
iiltimo, participa á este Gobierno 
la desaparición de una muía de la 
propiedad del vecino de dichá vi­
lla, Pedro González Rincón; rue­
go á las Autoridades, que si se 
encontrase en algúñ pueblo de la 
provincia, se sirvan dar conoci­
miento de ella á su dueño para 
que este pase á recogerla donde 
se encuentre.

Logroño, 29 de Agosto de 1914.
El Gobernador, 

«le Irazazaba!

t.

Señas:
Una muía de dos años cumpli­

dos, alzada 6 y cuartas, pelo 
pardo, pelirrata, herrada de las 
cuatro extremidades y la cola 
turada.

Administración Central
Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

limo. Sr: Las obras de caminos 
vecinales admitidos por el Estado 
mientras duren las actuales cir­
cunstancias, especificadas en el 
Real decreto de 11 del corriente 
mes, deben construirse con la ra­
pidez que exija la necesidad de 
trabajo que se sienta en la co­
marca que atraviesa.

Como aquélla es en unos casos 
apremiante y en otros admite al­
gunos días de demora, conviene 
restringir los casos de excepción 
de subasta á las primeras y abre­
viar el plazo de presentación de 
pliegos á la subasta para las de­
más.

El Real decreto antes citado 
exime el cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en el 
artículo 11, párrafos 5.° y 6.® del 
Reglamento de Caminos vecina­
les, pues de lo contrario no se 
cumpliría el objeto de rapidez en 
la tramitación que persigue dicho 
Real decreto.

En cuanto al anuncio de las su­
bastas de las demás obras, debe 
hacerse con quince días de antici­
pación, para que de conformidad 
con la Instrucción especial que 
rige para su celebración en este 
servicio, queden diez días útiles 
á los licitadores que envíen sus 
proposiciones por correo, cuyo 
plazo es el mismo que fija la ley 
de xAdministracción y Contabili­
dad de Hacienda pública.

Fundado en estas considera- 
cion.es,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que, de conformidad con 
el Real decreto de 11 del actual, 
se ejecuten por el sistema de ad- 
ministracción las obras de Cami­
nos vecinales admitidos por el 
Estado, que se disponga por Real

orden, sin atenerse á la tramita­
ción que indica el artículo 11, pá­
rrafos 5'.° y 6.^ del Reglamento 
de Caminos vecinales.

2.°* Que las subastas de las 
obras de caminos vecinales se 
anuncien con quince dias de anti­
cipación.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento' y 
efectos consiguientes. Dios guar­
de á. V. 1. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1914

limo, señor Director 
Obras Públicas..

UGARTE.

general de

OOPiOÓ

birección Genera! de Obras
Públicas

CIRCULAR

En el mes de Septiembre próxi­
mo deben empezaf á construirse 
en todas las provincias obrás de 
caminos vecinales de los perte­
necientes al segundo concurso, 
para que unidas á las pendientes 
del primero haya en actividad el 
número máximo de ellas que per­
mita el crédito respectivo del 
presupuesto.

A este fin debe organizar V. S. 
los elementos de que disponga, 
en forma tal que el estudio de 
proyectos se haga con toda rapi­
dez, ateniéndose á las Instruccio­
nes siguientes;

1/ Los proyectos de los ca­
minos vecinales que por estar en 
zonas nfcesitadasde trabajo sean 
declarados urgentes por esta Di­
rección General, y se construirán, 
por tanto, por Administración, 
se formarán en dos etapas.

En la primera se redactará el 
proyecto de conjunto en la forma 
adoptada para planos y presu­
puesto el año'1903, añadiendo las 
h®jas de datos fundamentales que 
se unen hoy á todos los proyectos.

En la segunda, durante el co­
mienzo de las obras, se redacta­
rán los'documentos detallados que

prescribe el formulario vigente y 
han de servir de debido comple­
mento al proyecto antes citado.

Esta segunda parte, si el cami­
no tuviere más de 5 kilómetros, 
se presentará por secciones.

2.^ Los demás proyectos de 
caminos vecinales se redactarán 
con la mayor sencillez que per­
mite el formulario vigente segre­
gando para constituir proyectos 
complementarios los de puentes 
que comprenden dichas vías, los 
cuales se redactarán sin pérdida 
de tiempo después de los proyec­
tos principales.

3 .^ Las Jefaturas de Obras 
Públicas deberán enviar inme­
diatamente en forma de estado el 
presupuesto de gastos de estudio- 
de todos los caminos adjudicados 
del segundo concurso, que no hu­
bieren remitidó ya, ,y disponien­
do los datos de modo que aparez- 

í can aparte los correspondientes 
á cada camino.

4 .^ Estas instrucciones son 
aplicables igualmente á los pro­
yectos de los caminos pertene­
cientes al primer concurso que 
estuvieren aún por redactar y á 
los que forman parte de los con­
tratos celebrados con las Dipu­
taciones provinciales que esta 
Dirección General ordenare.

5 .^ Las Jefaturas de Obras 
Públicas para redactar los cita­
dos proyectos con toda rapidez 
en vista del personal de que dis­
pongan y de los trabajos que ten­
gan encomendados, propondrán 
á esta Dirección General las me­
didas que crean más convenien­
tes para alcanzar el expresado 
objeto.

Dios guarde á V.. S. muchos 
anos.=Madrid, 20 de Agosto de 
1914.=El Director general, Abi- 
lio Calderón.
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

Públicas de todas las provin­
cias, menos las Vascengadas 
y Navarra.

(Gaceta del 25 de Agosto),
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Ministerio de Instrucción 
PúLlica y Bellas Artes

Subsecretaría |
Se halla vacante en el Instituto í 

general y técnico de Murcia, la ) 
plaza de Catedrático de la asigna- | 
tura de Física y Química, que ha ' 
de proveerse por concurso de ' 
traslado, conforme á lo dispuesto 1 
en el Real decreto de 16 de Oc- i
tubre de 1913 y 
esta fecha.

Pueden optar 
los Catedráticos 
mismo grado de 

Real orden de

á la traslación 
numerarios del 
enseñanza que

desempeñen ó hayan desempeña­
do cátedra igual á la anunciada y 
lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á este Ministe­
rio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento don­
de sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica­
ción de este anuncio en la Gace­
ta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Q/iciales de las 
provincias, y por medio de edic­
tos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na­
ción, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis­
pongan que así se verifique des­
de luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 20 de Agosto de 1914. 
—El Subsecretario, Silvela.

{Gaceta del 27 de Agosto).

Administración Provincial
. Tesorería Hacienda'

CIRCULAR
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Terminando el día 31 del actual 
la recaudación voluntaria del im­
puesto de Cédulas personales, 
los Ayuntamientos de esta pro­
vincia se hallan obligados a in­
gresar en arcas del Tesoro an­
tes de dicha fecha, el importe to­
tal de las cédulas que se hayan 
expendido. r

Asimismo, y de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 10.^ 
del artículo 49 de la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, los Ayun­
tamientos de esta provincia pre­
sentarán en esta oficina de mi 
cargo dentro del mes de Septiem­
bre próximo venidero, la cuenta 
por duplicado, justificadá con los 
documentos siguientes:

L° Los pliegos de cargo ori­
ginales formulados por la Teso­
rería.

2P Las cédulas personales 
que no se hayan expendido, exten­
didas y sin autorizar.

3 .” Las matrices de las cédu­
las que se hayan expendido.

4 .® Relación por triplicado y 
nominal de las cédulas que se de­
vuelvan, consignando el número, 
clase é importe con que figuran 
en las listas cobratorias, y

5 .° Cartas de pago acreditati­
vas de los ingresos que hayan ve­
rificado.

Por último, se advierte á los se­
ñores Alcaldes que no se a'dmiti- 
rá ninguna cuenta que no vaya 
acompañada de todos y de cada 
uno de los documentos que ante­
riormente se detallan, y que 

. transcurrido el 'plazo señalado 
i sin dar cumplimiento á este servi- 
j cío, se propondrá al Sr. Delega­

do de Hacienda el nombramiento 
de Comisionado especial que pase 
alas respectivas localidades á en- 
cautarse de todos los documentos 
y valores, y á depurar las res­
ponsabilidades á que hubiese lu- 

■ gar.
i Lo que se hace público por me- 
: dio de este periódico oficial para 
• que llegue á conocimiento de las 

mencionadas Autoridades.
Logroño, 27 de Agosto de 

1914.—El Tesorero de Hacien­
da, Pablo Morían—V? -B.^: P. 
El Delegado de Hacienda, Fran­
cisco de Gualda'fajarra,

Cuerpo Nacional
DE

• INGENIEROS bE MONTES
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PLJEGO de condiciones para el 

ap]'oveclia/ñie.nto vecinal de 
pasaos en los montes piiblicos 
de esta provincia, durante el 
año forestal de 19/4 á 1915.
1 .‘^- Son objeto de este aprove­

chamiento los pastos de todos los. ' 
montes públicos de esta provin- 

¡ cia, excepto en las superficies de 
I los mismos que estén declaradas > 
I tallares ó acotadas para su repo- 
! blación por cualquier motivo.

2 .^ Se adjudicarán por precio 
de tasación á todos los vecinos 
del pueblo ó pueblos que tengan .
derecho á aprovecharlas con 
ganados, en número y clase 
se designa en los 
juntos.

sus 
que 
ad-estados

»
3.^ No podrán los usuarios dar ) 

comienzo al aprovechamiento, sin j 
antes obtener del Ingeniero Jefe 
de este Distrito la licéncia, que se ¡ 
expedirá cuando el Ayuntamien- j 
to interesado exhiba la carta de | 
pago de ingreso en la Tesorería I 
déla provincia-, delTOpor 100 co- j 
rrespondiente á la tasación, acom­
pañada de una relación por tri­
plicado expresiva del nombre de 
los dueños y conductores de los 1 
ganados, y número y clase de és- | 
tos, de la que se proporcionará '

una copia al Sobreguarda de la 
comarca y otra al Comandante 
del puesto de la Guardia civil.

4.'^^ Él resto, ó sea el 90 por 
100 dé la tasación, deberá ingre­
sar en las- respectivas Deposita-
rías municipales’de los Ayunta-
mientos dueños de los montes, y ! las que figuran en la licencia, 
tanto éste como el 10 por 100 de- i
berá pagarse por todos los partí- i 
cipes á prorrata -de los ganados í 
que cada uno pose'a. i

5 .^ ■ Están exentos de todo pa- > 
go los ganados de labor por él 
pastoreo en los montes declara- i 
dos dehesas boyales y también en 
los de aprovechamiento común, 
donde no hubiere otros en aquél 
concepto, pero no podrán ejecu- ' 
tar este disfrute sin licencia espe- | 
cial del Ingeniero Jefe del distri­
to, para cuya obtención es nece- ; 
sario acompañar: |

1 .® Un oficio de la Alcaldía so- I 
licitando licencia. |

2 .° Una relación por triplicado 1 
con arreglo al modelo del estado ■ 
número. 1 que se acompaña, para ■ 
proporcionar una copia al Sobre- • 
guarda de la comarca, otra á la ’ 
Guardia civil y dejar otra unida ; 
al expediente de su razón, reinte- I 
gradas con un timbre móvil-de ; 
diez céntimos cada una. j

3 .® Un sello de timbre móvil i 
sin utilizar por cada carta de ? 
pago.^ ‘ i

Entiéndase que la denomina- j 
ción de ganados de labor, sólo se | 
aplica al caballar, mular, boyal y'í 
asnal que se destina á-trabajos i 
agrícolas ó industriales.

6 .^ Los ganados de uso pro­
pio tendrán derecho á aprove- [ 
char los pastos en los montes de-. ; 
clarados de aprovechamiento co­
mún, sin otro pago que el del diez 
por ciento de la tasación; pero 
para obtener la licencia se nece- ¡ 
sita: - 1

l.° Petición oficial por la Al- < 
caldía correspondiente. p

2 .® Relación por triplicado ’ 
contorme al modelo adjunto núme­
ro 2, reintegradas con un timbre 
móvil de diez céntimos cada una. ;

3 .® Presentar la carta de pago ; 
que acredite haber ingresado el 
10 por 100 de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de ha pro­
vincia; y '

4 .® Un sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada carta de 
pago. _

7 .^ Si en el primer mes del . 
año forestal, ó sea en todo el mes 
de Octubre, los usuarios á quie­
nes corresponda el derecho dé 
pastos por tasación, gratis ó me­
díante el pago del 10 por 100, no 
solicitan del Ingeniero Jefe las li­
cencias á que se refieren las con- ■ 
diciones anteriores, se entenderá 
que renuncian á esta clase de 
apróvecharaientos, y en este caso 
y sin nueva prórroga serán ena­
jenados en pública licitación.

8 .^ El dueñ® de ganados que 
' eñtrasen á pastar sin autorización 
competente, será castigado con­
forme al art. 8.° del Real decreto 
de 8 de. May o de 5884, así como el 
que introduzca mayor número de 
cabezas ó de distinta especie que

9 .^ La entrada y salida al pasto 
se hará por los caminos y veredas 
de costumbre, y si estos no fuesen 
suficientes, por los que designen 
los empleados del ramo, sin que 
atraviesen nuncaterreno acotado.

10 .^ Los usuarios son respon­
sables de los daños por el ramo­
neo y abonarán como multa el 
valor de lo aprovechado y el re­
sarcimiento de daños.

11 .^ Los pastores serán res­
ponsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar los hoga­
res lo hiciesen fuera de los sitios 
designados y sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12 .Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de­
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción se utilizarán 
las leñas desligadas y. las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro, caso la.res­
ponsabilidad por la corta de otros 
árboles ú otros daños que se co­
metieren.

13 .^ Los funcionarios, del ra­
mo levantarán antes del día 1.° de 
Octubre' próximo las correspon­
dientes actas de acotamientos en 
los montes de sus comarcas res­
pectivas, cuyos originales queda­
rán archivados en las Secretarías 
de los pueblos, remitiéndose á la 
Jefatura las copias certificadas 
que sean necesarias. Y para que 
por nadie pueda alegarse igno­
rancia ó desconocimiento de los 
sitios que han de quedar vedados 
y respetarse para promover su 
repoblación natural, los Alcaldes 
quedan encargados, bajo su res­
ponsabilidad, de hacer público 
por medio de bandos y edictos fija- 
.dos en los sitios de costumbre, 
ei contenido de dichas actas, con 
la expresión detallada de los si­
tios y límites de. los acotados. 
donde bajo ningún pretexto pue­
de entrar el ganado.

14 .^ Los Alcaldes quedan asi- 
' mismo encargados bajo su más 

' estrecha responsabilidad perso­
nal de proveer á todos los pasto­
res de los documentos siguientes:

Una copia debidamente autori­
zada de la licencia.

Lln certificado con el nombre 
del pastor, el de les dueños del 
ganado que lleve, con la expre­
sión de los que son de cada uno y 
ei número y cíase de los que esté 
autorizado para'conducir; y

; Una copia debidamente autori­
zada del acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documetos cuantas ve­
ces les sean exigidos por los fun­
cionarios del ramo. Guardia civil 
y Guardas locales, se entenderá 
que la entrada del ganado es abu - 
siva ó fraudulenta y será denun-



BOLETÍN OFICIAL

ciado, disponiéndose su inmediata l 
salida del monte é imponiendo á 1 
sus dueños las responsabilidades ¡ 
que detalla el art. 8.® del Real de- < 
cre-to de 8 de Mayo de 1884..

Además, los Alcaldes incurri­
rán en la multa personal de 17'50 
pesetas por cada vez que esto su­
ceda ó que les serán inmediata­
mente. impuestas y exigidas por 
su desobediencia á cumplimentar 
lo prevenido en las condiciones de 
este pliego y en la circulai que 
para que no pudieran alegar ig­
norancia, fué publicada en los 
Boletines Oficiale.s números 78, 
79 y 80, correspondientes á los 
días 10 al 12 de Abril de 1901.

15 .® Iguales responsabilidades 
se exigirán á los Alcaldes y due­
ños de los ganados que se encuen­
tren abandonados en los montes 
V cuyos pastores no se presenten 
al ser llamados por los funciona­
rios antes dichos, sobreentendién­
dose que se ocultan ó huyen por 
no ir provistos de los documentos 
indicados. Y cuando por cual­
quier circunstancia no sea fácil 
precisar los dueños respectivos 
de los ganados denunciados, se 
exigirá la responsabilidad solida­
riamente átodos los que posean 
cabezas de la clase denunciada 
según las certificaciones presen­
tadas al sacar la licencia, en pro­
porción al número de cada uno, 
puesto que su deber para librarse 
de estos contratiempos, es obli- 
o-ar á los Alcaldes á que provean 
á los pastores de los documentos 
referidos, dando cuenta inmedia­
ta al Sr. Ingeniero Jefe, si se ne­
gasen a facilitarlos,-para exigir­
les las responsabilidades que pro­
cedan. , n

16 .® El personal de Montes, 
Guardia civil ó Guardas locales, 
denunciarán todos cuantos daños 
ó abusos producidos por el gana 
do observen en los montes, y 
cuando de las diligéncias que se 
practiquen para averiguar quien 
los haya cometido, no apareciera 
el culpable-, será solidaria la res­
ponsabilidad átodos los dueños 
de los ganados que pasten en el 
monte, en proporción al número 
y clase de cada uno.

Si los daños se observasen en 
los tadares ó en general en las 
superficies acotadas para su i e 
población natural, viveros ú otros 
fines, se exigirán las multas en el 
o-rad’o máximo que señala el ar­
tículo del Real decreto antes ci­
tado, abonándose siempre y en 
todo caso el importe de las indem­
nizaciones por resarcimiento de 
los daños y perjuicios que hubie-

la recaer en los usuarios que no 
hayan cumplido los requisitos exi­
gidos para evitar toda clase de 
extralimitaciones, ó no denuncien 
oportunamente ¿í sus causantes 
en el plazo de cuatro días.

20F La contravención á las 
condiciones de este pliego y á lo 
prevenido en la legislación gene­
ral de montes, que no se hubieran 
determinado en el mismo será 
castigada con arreglo á la citada 
legislación.

21.^ Los Alcaldes darán la de­
bida publicidad á este pliego, con 
el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran­
cia ó desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro­
vistos siempre de los documentos 
á que se refieren las condiciones 
3.'\ 14.y 15.®, dando inmediata­
mente cuenta al Sr. Ingeniero Je­
fe, si los Alcaldes se negaren á 
facilitarlos para librarse de las 
responsabilidades en que, sin per­
juicio de las que correspondan, 
puedan incurrir.

Logroño, 26 de Agosto de 1914. 
--El Ingeniero Jefe, I omás Erice.

■ ■ ■** *
Número 1

Monte titulado.....
Distrito ruunicipal de.....

Reconocido como (dehesa bo­
yal ó de aprovechamiento común) 
en virtud del documento que lo 
acredite.
RELACIÓN de los pastores, 

usuarios y clase y número de 
ganados destinados á la la­
bor que cada uno pretende in­
troducir en dicho monte gra­
tuitamente y sin abonar el 10 
por 100 de la tasación.^
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Número 2 
Monte titulado..

Distrito ninnicipol de.....
Reconocido como de aprove­

chamiento común, en virtud del 
documento que lo acredite.
RELACIÓN de los pastores, 

11 sitarlos y número y clase de 
ganados de nso propio gne 
cada uno pretende introducir 
en dicho monte pagando el 10 
por 100 de la tasación con- 
porme al art. 35 del Real de­
creto de 8 de Mayo de 1884.
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Fecha y firma.

Administración Municipal

to de lo prevenido en el artículo 
146 de la ley Municipal.

Turruncún, 25 de Agosto de 
1914.—El Alcalde, Pedro Ocón 
González.

«©«.ÍOÍÍOÍ

CASTAÑARES-DE RIOJA
309

Formado el proyecto de presu­
puesto ordinario para el próximo 
año de 1915, previo informe del 
Regidor Síndico y aprobado por 
el Ayuntamiento, se encuentra 
expuesto al público por término 
de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar cuan­
tas reclamaciones consideren 
justas.

Castañares de Rioja, 26 de 
Agosto de 1914.—El Alcalde, Ma­
nuel del Río.

soto EN cameros
310

El proyecto de presupuesto or­
dinario de este Municipio para el 
ejercicio de 1915, formado por la 
Comisión de Hacienda y aproba­
do por el Ayuntamiento-previa 
censura del Regidor Síndico, se 
halla expuesto al público en la Se­
cretaría del Ayuntamiento por 
termino de quince días, en cumpli­
miento y^ á los efectos del artículo 
146 de la ley Municipal.

Soto en Cameros, 25 de Agos­
to de 1914.—El Alcalde, Fermín 
Romero.

ÍÍOOOOOOÓO

sen ocasionado. F
17A Obtenida la licencia pue­

den ios usuarios empezar á dis­
frutar el aprovechamiento, mas 
si lo desearan pueden pedir la en­
trega del monte, haciendo cons­
tar en el acta que de U operación 
se levante, los daños que existan. |

18.® Terminada la época del ; 
aprovechamiento, no se permiti­
rá pastar en monte ninguna da- 
se de ganado y se practicará un , 
reconocimiento para expedir la 
certificación á que haya ¡u.^^r.

19F Las responsabilidades 
por las infracciones de este pile- 
go se exigirán á los Ayuntamien- - 
tos. Juntas administrativas ó Al­
caides de barrio á. los que se ha- . 
yan provisto de la con espondien- | 
te licencia, pudiendo estos hacer-
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Fecha y firma.

* * *

TURRUNCÚN 
. 311

Fijadas j^or el Ayuntamiento 
de mi presidencia las cuentas mu­
nicipales del año de 1913, previa 
censura del Síndico, quedan ex­
puestas al público en la Seci ota­
ría del mismo por espacio de 
quince i^ías, durante los cuales 
pueden examinarse por los veci­
nos y presentar cuantas reclama­
ciones crean convenientes.

Turruncún, 25 de Agosto de

bergasillas
313

Formado el presupuesto ordi­
nario de este Municipio para el 
aft© 1915 y aprobado por el Ayun­
tamiento, se expone al público, 
por término de quince días, con 
el fin de que pueda ser examina­
do y si no lo encuentran confor­
me y arreglado á las necesidades 
del pueblo, pueden presentar re­
clamaciones contra él dentro de 
dicho término, pues pasado no se 
admitirán.

Bergasillas, 25 de Agosto de 
1914.—El Alcalde, Basilio Or­
tega.

1914.—El Alcalde, Pedro 
González.

Se encuentra expuesto

Ocón

312
al pú-

! blico en esta Secretaría por quin­
ce días, el presupuesto ordinario 

1 para el año 1915, en cumplimien-

NIEVA DE CAMEROS
318

El proyecto del presupuesto or­
dinario de este Ayuntamiento 
para el añ® de 1915, formado por 
la Comisión de Hacienda y apro­
bado por el Ayuntamiento previo 
informe del Regidor Síndic®, que­
da expuesto al público en la Se­
cretaría del mismo por el plazo 
de quince días, á los efectos le­
gales.

Nieva de Cameros, 26 de Agos­
to de 1914.—El Alcalde, Fernan­
do Vasaldúa.
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Administración de Justicia
Juzgados de 1/^ Instancia

300
Don Luciano Máximo de Mendi,- 

Juez municipal de esta ciudad 
ejerciendo funciones de ins­
trucción.
tíace saber: Que á las once de 

la mañana del diez y nueve de 
Septiembre próximo, tendrá lu­
gar en pública licitación la venta 
de las fincas siguientes, radican­
tes en jurisdicción de Navarrete 
y de la propiedad de Juan Manuel 
Ulecia, para pago de costa.s que 
le fueron impuestas en causa por 
por allanamiento de morada.

1 .^"^ Una heredad en Pradejón, 
de diez^ celemines; linda Norte, 
José Ulecia, Sur, herederos de 
Rafael Arjona; Este, Gregorio 
Oyanguren, y Oeste, senda; tasa­
da en cuarenta y una pesetas.

2 .^ Otra en las Boqueras, de 
seis celemines; linda Norte, Juan 
Plaza; Sur, un lleco; Este, Brau­
lio Huergo, y Oeste, Jerónimo 
Zorzano; tasada en quince pe­
setas.

José Unecta; Este, Juan Plaza, y 
Oeste, Eleuterio Infante; tasada 
en quince pesetas.

11. Y una viña en las Encini- 
ilas, de nueve celemines; linda 
Norte, Julio Ulecia; Sur, Bonifa­
cio Diez; Este, Antonio Marín, y 
Oeste, Julio Ulecia; tasada en 
cuarenta pesetas.

Prevenciones-.

El licitador depositará el diez 
por ciento, exhibiendo cédula per’ 
sonal.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la.tasación.

Se carece de títulos de propie­
dad y se desconoce, si las fincas 
están grabadas.

Dado en Logroño á veinticin­
co de Agosto de mil novecientos 
catorce.—Luciano M. de Meñdi, 
—Por su mandado, Pablo Ape- 
llániz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Instituto Geográfico y Estadístico

PROVINCIA DE LOGROÑO
PBOYINGIA DE LOG EC "O

Año de 1914 Mes de JiiUo ^4?lo de Ï91:/: Mes de JuUo

Estadística del Movimiento natural de la Población
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES Estadística del movimiento natural de la población

CAUSAS
s >3 Población. . . 187.888

1 Fiebre tifoidea (tifo abdo- 
mínal) (1).................

2 Tifo exantemático (2). .
3 Fiebre intermitente y ca­

quexia palúdica (4). .
4 Viruela (5). . ., . . .
5 Sarampión (6). . . .
6 Escarlatina (7)...................
7 Coqueluche (8).. . . .
8 Difteria y Crup (9). ’
9

10
11
12

13

14

15

2 NÚMERO DE HECHOS

3 .^ Una heredad en Cosín,. de 
dos celemines; linda Norte, Ci­
ríaco Santa María; Sur, Ramón 
Berástegui; Este, camino, y Oes­
te, río de la Cárcava; tasada en 
diez pesetas. , .

4 .'^ Una heredad en la Mata, 
de dos celemines; linda Norte, 
Ciríaco Santa María; Sur, un 
lleco; Este, Julián Corcuera, y 
Oeste, senda; tasada en cinco pe­
setas.

5 .^ Un lleco en el Bustilio, 
de tres celemines; que linda Nor­
te, José Rodríguez; Sur, Juan 
Plaza; Este y Oeste, Felipe Ma­
tute, tasada en ocho pesetas.

6 .‘^ Una viña en Pradejón, de 
una fanega; linda Norte, herede­
ros de Rafael Arjona; Sur, José 
Ulecia; Este, senda, y Oeste, un 
poyo; tasada en cincuenta pe­
setas.

7 .^ Una viña en Valgarahoz, 
,de una fanega, seis celemines y 
dos cuartillos; linda Norte, Jesús 
Moreno; Sur, Jesús Plaza; Este, 
Jacoba Velasco, y Oeste, JuaiT 
Plaza; tasada en '(cuarenta y seis 
pesetas.

8 .“^ Una heredad en Cubillo, 
de uña fanega; linda Norte, José 
María Briones; Sur, Pascual Sie­
rra; Este, un poyo, y Oeste, ca­
mino de Hornos; tasada en cin­
cuenta pesetas.

9 .^ Una viña en las Coronillas, 
de una fanega; linda Norte,. Pe- • 
dro Ulecia; Sur, Pilar Murga; 
Este, Benigno Santo Domingo, y 
Oeste, Juan Salcedo; tasada en 1 
cincuenta pesetas. j

10 . Una heredad en los Busta- ! 
les, de cinco celemines; linda Nor­
te, Eusebio Valiente; Sur, Juan ’

305
Don Ezequiel García Varona, 

Juez municipal de esta villa de 
Anguéiana.
Hago saber: Que el día Í9 de 

Septiembre próximo y fiora de 
las once, se venderán en pública 
subasta en la Sala audiencia de 
este Juzgado, la finca rústica que 
se dirá, embargada á los herede­
ros de D. Teodoro Sojo Gonzá­
lez, para pago á D.' Ceferino Gon­
zález Gómez,- de doscientas cua­
renta y dos pesetas cuarenta cén­
timos, á que fueron condenados 
en sentencia de fecha 22 de Mar­
zo de 1913, en el juicio verbal ci­
vil qué se siguió.

La finca objetóle la subasta 
es una viña sita en esta jurisdic­
ción término del Fresno, de ca-
ber cuatrocientascincuentay cin­
co cepas en una superficie de tre­
ce áregs noventa y cinco cen- 
tiáreas; que linda por el Norte, 
otra de herederos de Pedro Ori­
ve; Sur, río Ea; Este, otra de 
Francisco Usón, y al Oeste, otra 
de Luciana Mendoza.

De dicha fincad no se han pre 
sentado títulos de propiedad pero 
se suplirán estos por los medios 
establecidos en el artículo XIV de 
la ley Hipotecaria.

No se admitirá postura que no ; 
cubran las dos terceras partes 
de 432 pesetas 25 céntimos, en que ' 
ha sido estimada ó tasada dicha I 
finca, y para tomar parte en la su­
basta, los licitadores consignarán 
previamente en la mesa de este 
Juzgado ó en la caja sucursal de i 
Depósitos el 10 por 100 efectivo 
del valor de dicha viña, sin cuyo j 
requisito no serán admitidos, pre- ' 
sentando igualmente su cédula j 
personal. 1

Dado en Anguciana á veintiséis • 
de Agosto de mil novecientos ca- ’ 
torce.—Ezequiel García Varona. 
—P. S. M,, Ramón G. Izquierdo.
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Gripe (10)............................
Cólera asiático (12). . . 
Cólera nostras (13) . . 
Otras ertfermedades epi­

démicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pul­

mones (28 y 29).. . .
Tuberculosis de las me­

ninges (30).............. ...
Otras tuberculosis (31 á 

' 35). . . ... . .
Cáncer y otros tumores 

malignos (39á45).'. , 
Meningitis simple (61). .

18 Hemorragia y reblande

19

20
21
22
23

24

25

cimientoceéebrales (64 
. y 65).................................  

Enfermedades orgánicas 
del corazón (79). .. .

Bronquitis aguda (89). . 
Bronquitis crónica (90). . 
Neumonía (92). . . . . . 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98). .

Afecciones, del estómago 
(excepto el cáncer) (102 
y 103). . ...... .

Diarrea y enteritis (meno­
res de'dos-^ños) (104-)..

26 Aoendicitis y Tiflitis (108)
.27

28
90

30

31

32

34
35

36
I 37

Hernias, obstrucciones 
intestinales (100). .

Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de 
^Bright (119 y .120). . . 
Tumores no cancerosos y 

otras enfec medades de 
losórganos genitales'de 
la rñujer (128 á 132).

Septicemia puerperal (fie­
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales) (137). . .

Otros-accidentes puerpe­
rales (134, 135, 136 y 
138 á 141). . . . . .

Debilidad congénita y vi­
cios de conformación 
(150 y 151)..................

Senilidad (154).. . . . 
Muertes violentas (excep

to el suicidio) (164 á ISO) 
Suicidios" (155 á 163). . 
Otras enfermedades (20 á 

27, 36, 37, 38,40 á 60,62, 
ó3,66á78,80á85,99,100, 
101,105,106,107,110,111, 
112, ll4á 118, 121 á 127, 
133, 142 á 149,152 y 153)

38 Enfermedades desconocí 
das ó mal definidas (187 

. á 189). ..... ................

« Total .

1
2

11

1

13
11

4
2

49

4

345

Logroño, 22 de Agosto de 1914.
—El Jefe de Estadística, Hera' 
dio Garda.

503
345

81

6

Ó

18

19

1

6'

1

71
1

10
26

24
13
9
7

4
3

^Nacimientos (J 

Absoluto. . . .\Defunciones (-) 
^Matrimonios...

16

(Natalidad (^) 2’68
PoríOOOhabitantes .Mortalidad (-^) 1’84

[Nupcialidad.... 0’43

NÚMERO DE NACIDOS

\ Varones. . . 267Vivos.................. /
JHembras. . . 236

Legítimos. . . 489
’Ilegítimos. . . 11

Vivos. . . . .V - lExpositos. . . 3

TOTAL . . 503

[Legítimos. . . 6
’ilegítimos. . . »

Muertos. . . .V , .
Expósitos. . . »

f Total . . 6

•
NÚMERO DE FALLECIDOS

Varones............................ .....170
Hembras.....................................175

, Menores de 5 años.. . . . 184
De 5 y más años...................... 161
En hospitales y casas de

salud. ....... 16
En otros establecimientos

benéficos.................................2

Logroño, 22 de Agosto de 1914. 
—El Jefe de Estadística, /Jera- 
dio García.

6 (1) No se incluyen los nacidosmuer-
? tos. Se consideran nacidos nauertos los 
I que nacen ya muertos y los que viven 
I menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones 
de los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los 
nacidos vivos.

(4) También sé ha prescindido de 
Ilos nacidos muertos para calcular esta 

relación.
(5) No se incluyen los nacidos

I muertos.

I ■-----------------------------------------------------
I Logroño.—Imp. Provincial.


